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LIBRO SEGUNDO 

LA DICTADURA EN LAS INSTITUCIONES 

CAPITULO X 

La. elección 

I 

Cuando por primera vez un adolescente se da cuenta 
de lo que es una elección popular y el fin que tiene, la 
idea se presenta ií su espíritu en la forma más simple, y 
es para él como una revelación de justicia que lo sedu 
ce y que conquista su voluntad. La idea choca princi. 
palmente por su sencillez, y es que tiene la simplicidad 
de la teoría inmaculada. Las vísperas de la elección, ca
da ciudadano medita sobre el individuo más idóneo pa
ra el cargo de que se trata, excluye á unos, reserva otros, 
selecciona y clasifica, hasta fijar su preferencia en aqucl 
que reúne las mejores dotes y más promete por sus vir
tudes cívicas y privadas. ¡ Cómo no ha de hacerlo así, 
cuando en el acierto va su propio interés y en el error 
su propia responsabilidad! Llegada la hora del acto, 
los ciudadanos desfilan ante la urna, depositando sus 
cédulas; los escrutadores leen y cuentan; el presidente 
declara los números y proclama al elegido <lel pueblo. 
X1tda más justo, ni más natural. ni más simple. 
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Aunque esta noción supone ya un gran número de 
virtudes en ejercicio, mucho mayor es el que suponen 
todavía sus consecuencias. El candor del adolescente, 
desenvolviendo tras la teoría de la elección la del go
bierno emanado del pueblo, piensa que cada elegido, ya 
l'irtuoso de por sí, siente la fuerza de la opinión pública, 
juntamente su sostén y su amenaza, y no podrá meuos 
que ser guardián celoso de los intereses generales y ac
tivo promovedor del bien común. El hombre investido 
de la dignidad que la elección le confiere y elevado con 
la delegación del poder popular, que es el único poder 
legítimo, se desprende de las pasiones comunes, se ins
pira en la justicia, olvida ó desde el principio ignora 
quiénes le dieron su voto y quiénes se lo rehusaron, y 
con sólo el cumplimiento del deber y la subordinación 
de sus actos á las leyes, llena el más amplio programa 
del bien en el gobierno y de la equidad en la adminis
tración. Así tiene que ser¡ pero si así no fuere, si por 
un error bien remoto de los electores el designado de 
la mayoría defraudare la confianza pública, la fuerza 
de la opinión ó la acción de la ley puesta en ejercicio, 
le arrojarán del puesto para reemplazarlo por otro más 

digno. 
No es una novedad que haya menester demostración, 

que los pueblos, cuanto menos cultos, más se asemejan á 
los niños en el modo de pensar; hay entre ellos de co
mún un espíritu simple y sin malicia, que de buena fe 
va al error y honestamente produce fracasos en el indi
viduo y catástrofes en los pueblos. La uniformidad, pa
ra la que basta una lógica embrionaria, parece propia 
del estado de naturaleza; hace en los niños todos los ver
bos regulares y en los pueblos nuevos todas las concep
ciones políticas silogismos; aquéllos nos llevarían, si se 
los permitiéramos, al esper&nto más duro, como éstos han 
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ido, siempre que han podido imponerse, al jacobismo 
más desastroso. 

El modo de concebir una elección y calcular sus con
secuencias, que hemos demostrado en el adolescente, es 
también el de nuestro pueblo¡ el de la reducida parte 
de la Nación. que es capaz de darse cuenta de su dere
cho electoral, si deducimos de ella el número escasísimo 
de los ciudadanos de especial educación que medita solire 
los problemas de nuestra existencia política. El resumen 
de esta concepción se encierra en dos supuestos ente
ramente falsos: el primero, que la elección popular es 
sencillamente realizable ¡ el segundo, que la elección 
efectiva pondrá orden en todo el organismo político. Y 
si ya es bien corto el número de los que por excepciona
les no aceptan el primero, todavía hay entre ellos. mu
chos que creen en la virtud extraordinaria de la elec
ción efectiva. 

La concepción vulgar á que primero aludimos, pro
duce, como gran error, graves consecuencias. Si hay la 
convicción de que con sólo no estorbar la libertad del 
sufragio los ciudadanos harán la elección con orden, sin 
interés y hasta con sabiduría, y de que tal elección pro
duce seguramente el bien público, toda intervención qu• 
estorbe aquella libertad debe justamente estimarse co
mo un atentado criminal que no tiene atenuaciones ni 
más explicación que el egoísmo despótico de quien dis
pone de elementos de fuerza. Cuando de principio fa1so 
se hace una inferencia lógica, la legitimidad de la coli-
1ecuencia da á ésta brillos de verdad bastantes para 
deslumbrar al vulgo; y el vulgo es la gran mayoría. 
Cualquier periódico mal pensado y peor escrito, ohra. 
por lo general. de tendencias malsanas, se sirve de la 
lógica de las consecuencias aplicada á los prineipio~ que 
de la ley fundamental se invocan, para adquirir, por la 
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emanación de la raza, por mucho que las condiciones de 
ésta ayudaran á su desenvolvimiento, sino derivación 
de la vitalidad de los partidos; pero los partidos se ini
ciaron y se fortalecieron porque había, desde el 11rinci
pio, derecho electoral respetado, campo de acción libre. 

Por aquí debemos comenzar nosotros. Cuando haya 
confianza en la libertad electoral, se pensare en ir á los 
comicios; se irá á ellos; habrá que reportar los males de 
los primeros ensayos, que no serán leves; los partidos se 
constituirán sobre el modo americano, porque no habrá 
otro, dada nuestra forma de gobierno, y los partidos 
descansarán en un mecanismo tan complicado, difícil y 
expuesto al fraude y á la corrupción, como el de los Es
tados Unidos. La democracia y el gobierno federal son 
muy difíciles. Su base fundamental, la elección popular, 
está muy lejos de responder al sueño de purezas del ado
lescente y de los pueblos niños. 

m 
Cuando lit libertad en la elección está asegurada, en 

-.rad uoa 1ll;moa 11¡ ou oanq9-d ~apod ¡a. anb ap opnuas ¡a 
secuciones ni la estorba con influencias decisivas, los 
ciudadanos van espontáneamente á los comicios, y á 
poco con creciente interés, pero mediante dos condicio
nes: que tengan conciencia del objeto ele! acto, y que 
supongan un valor real en su voto para el resultado de 
la elección. Contra ambas condiciones estableció la Cons
tituci6n, por respeto á los manuales franceses de demo
cracia, el sufragio universal y el voto indirecto; el pri
mero, porque todos los hijos del país tienen derecho á 
intervenir en la designación de sus mandatarios, pues
to que todos son iguales; y el segundo, porque los ciu
dadanos mexicanos, con esa universalidad, eran incapa
ces de elegir bien y hasta de elegir mal. 
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La Comisión proyectista de 57 no había incurrido en 
tal error: con el buen sentido que la colocó siempre tan 
por encima del Congreso en conjunto, terminaba el ar
ticulo que expresaba las condiciones de la ciudadania 
con este inciso: "Desde el año de 1860 en adelante, ade
más de las calidades expresadas, se necesitará la de sa
ber lee! y escribir." Pero el diputado Peña y Ramírez 
"se declara en contra del requisito de saber leer y es
cribir, porque no le parece muy conforme con los prin
cipios democráticos, y porque le.s clases indigentes y me
nesterosa.s no tienen ninguna culpa, sino los gobiernos 
que con tanto descuido han visto la instrucción públi
ca." Arriaga, á quien parece que los continuos ataques 
de sus mismos correligionarios desde las conferencias 
de la Comisión, habían hecho dudar de su propio crite
rio, contestó "que no encontraba qué contestar á las ob
jeciones del preopinante," conferenció con sus compa
ñeros de comisión, y ésta retiró el inciso final del ar
ticulo. (•) Así, tan sencilla y brevemente, sin concien
cia de la gravedad de la resolución y por unanimidad 
de votos, el Congreso cerró las puertas á la democracia 
posible en nombre de la democracia teórica. El Gohier
no tenía la culpa de que los indigentes no supieran leer 
y escribir; aquel gobierno que en treinta y cinco años 
de independencia, de revueltas y de penuria no había 
difundido la instrucción por todas partes; y la exclu
sión de los analfabetos se veía por la unanimidad de los 
diputados, no como una medida de orden político, sino 
como un artículo de código penal que castigaba la ig
norancia injustamente. 

El sufragio no es simplemente un derecho: es una 
función; y requiere, como tal, condiciones de aptitud 
que la sociedad tiene el derecho de exigir, porque la 

(*) Zarco.-Op. Clt.-Sesl6n del !º de Sepliembre. 


